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EL CONSEJO DE PARCEMASA APRUEBA 
NUEVA TARIFAS PARA 2021 TRAS OCHO AÑOS 
DE PRECIOS CONGELADOS  
 
La actualización de las tasas no afectará al 80% de usuarios del 
Parque Cementerio, que cuenta con un seguro funerario 
 
05/02/2021.- El consejo de administración de Parcemasa ha aprobado en su 
reunión de hoy la revisión de los precios de los servicios ofrecidos en el Parque 
Cementerio para este año 2021, lo que supondrá una subida lineal de un 2%. 
La votación ha contado con los votos afirmativos de los grupos municipales 
Popular y Ciudadanos y en contra de los miembros de los grupos municipales 
de Adelante Málaga y PSOE. 
 
La presidenta del consejo de administración y concejala de Sostenibilidad 
Medioambiental, Gemma del Corral, ha explicado que la mayor parte de la 
subida prevista va a recaer directamente sobre las compañías funerarias. “El 
80% de los usuarios de Parcemasa cuenta con un seguro de decesos, por lo 
que será su empresa aseguradora la que asuma el aumento”. La edil ha 
incidido que sólo el 20 % restante de los usuarios que no tiene este tipo de 
seguro acude directamente a Parcemasa para contratar sus servicios “que son 
bastante más económicos que los ofrecidos por otras empresas del sector y de 
los más competitivos del mercado, pese a la subida, nuestros precios, seguirán 
estando entre los más económicos de los servicios funerarios en España”. 
 
De Corral ha precisado “que estamos viviendo unas circunstancias  
excepcionales que está suponiendo para los servicios esenciales, como el 
nuestro, una sobrecarga de trabajo y en unas condiciones diferentes a las 
habituales, por lo que dotar a la empresa de más recursos económico se 
traduce en poder ofrecer un mejor servicio”. 
 
Hay que recordar que la empresa Parque Cementerio SA mantiene congelados 
los precios desde hace 8 años, si bien hace dos años se propuso una subida 
que no pudo llevarse a cabo porque era necesario una actualización de la 
normativa municipal que regula el cobro que acaba de ser elaborada (nueva 
ordenanza fiscal nº18, de la que se ha informado el consejo de administración 
en esta reunión). Esta revisión  de precios permitirá adecuar sus recursos para 
hacer frente al incremento de los costes, entre ellos los de suministros básicos, 
como iluminación, climatización, limpieza, jardinería, personal de atención, que 
en estos últimos ocho años se han visto incrementados por todas las 
actuaciones de mejora y ampliación de instalaciones y servicios que se han 
acometido.  
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Concretamente, desde la última revisión de tarifas existen seis nuevas 
tanatosalas, el nuevo edificio de Coordinación de Servicios y Atención a los 
Usuarios y  la Clínica de Asistencia Psicológica. Igualmente se ha rehabilitado 
el local de cafetería, así como se ha acometido la rehabilitación de la Capilla 
central y está en proceso la restauración de la Sala de Ceremonias Civiles. 
Otro de los proyectos llevados a cabo ha sido la puesta en marcha del Jardín 
del Recuerdo y una nueva zona de esparcimiento de cenizas. 
 
Además, en los próximos meses Parcemasa desarrollará su Plan Estratégico 
de sostenibilidad medioambiental con el fin de reducir gastos energéticos; está 
prevista la puesta en funcionamiento del Cementerio de Mascota; y 
actualmente está actuando en mejoras en el Cementerio Histórico de San 
Miguel y está prevista la creación de un taller-escuela para la promoción 
profesional  en las labores  artesanas relacionadas con la recuperación del 
recinto. 

 
Los precios aprobados hoy incluyen además nuevas tarifas acordes a los 
nuevos servicios que se ofrecen: entre otros, para el mantenimiento anual de la 
parcela del Jardín del Recuerdo así como para la instalación, en caso de que 
se quisiera contratar de una placa recordatorio en el muro del recuerdo del 
Jardín. 
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